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NOTARTA NOVENA

CONSTITUCIóN D[ LA COMPAÑiA
CONS'¡'RIJ'CIONES T] INDIISTRIAS N & V CONSTRIJCTORA

oToRCAnA PoR: aoBF.Il,PA §.4. Y oTRoS.

Di 2 Copirs

En la ciúd¡d de GUAY^QUIL. prolincia de G(iAYAS él {ti¡ d¿ hov vcintc dc

Enero dcl dos nrl quinc., ¡ntc ni. DOCTORA NORMA CATALINA

THOMPSON BARAHONA, NOTARIA NOVENA del cantón CUAYAQülL.

conrp.rcce¡ a conrittrn lá compañia CON STRUaCIONES E INTTUSTRIAS F& V

CONSTRUCTORA !_VCONSIN S.A. la com¡,ñia COBELLPA S.A..

debid.nrc¡lc ¡eprese¡tada porcl Scñor FISCHER ORELLANA CAI(LOS LUIS.

en sü c.lid.d de oercntcr clscñorvrcuÑa IZQUIERDo ABDoN MARcELo.

cr¿do cll]ICASADO, de profesió¡ INGENIERO ELÉCTRICo po¡sus rropios y

F(onales det.bosi el señor f_lSCllEI{ ORELLANA CARLOS LtJlS, estado civil

SOLTERO, de prclisión INOENIERO CrvrL por sus prop,ós y personltcs

de¡eohos. Todos ecnátorianos y domiciliados en l, .iuddd dc cuayaqüil. Los

comparecie.tes son mayorcs de edad. hábiles según derecho pam co¡t¡ata¡ y

obligaÁe. a quenes rle conocer doy fci e¡ virtud dc que mc hán cxhibido sus

docuño¡xsde ident¡¡cación quc en fotocopi¡ debid¡mc¡rc aurcntica.r¡ por mi se

agregñi bien instnridos por ni la Not.,ia, e¡ cl objcio y nsuhdos de esta

escritum, que a celcbmrla procedc¡,librc y volunhnañcnre. dc ¡cuerdo a l¿ minut



rcñoros como siluc: ¡¡sEioR(al NoT,{Rlo{A):En cl

ñblicas a $¡ carlo, siñ¡s. inscrtar una dccoifitución dc

contenida en lrs siEUientes clriusulas: PRIllfER^--

SECUNDA. DECT A RACI ON_ DE VOLU\TAD, L.§ comFre.,¿nres declxr¿n

que con$ituyen. cono e¡ efecrolohace¡. una compañi a anónn¡a, que §¿ sonete¡á

! las disroslciones d. La Lcy d€ Compa,iias, del C¡digo de Conrercio. ! los

conrcnios de hs p¿ncs y r las no¡mas dcl CódiCo Ciril y Lcyes conelas.

TIRCERA-- TISTATUTO DE L^ COMPAiiA.'liruro Primero (r). Der

.onbre, ¡lomicilio, objeto y pl¡,o.Articulo Pr¡mero (lq).-Nonl,r..- Eln.nbre

de laconrDaiiiaque se conriruye es CONSTRUCCIONES E INDUSTRIAS F& V

CONSTRLjCTORT\ FVCONSIN S.A.. Articulo S€gundo (?").- Domicilio.- El

domicilio pnncip¡l dc laconpañia es CUAYAQUIL.l'}odrá crrblecu aeencias.

\Lcurs¡l.s o cslaL,lccn¡icíos ad¡ninistmdos por un hdof. cn Lfo o nás lusares

denlrodelE orio nacional o¿ñelexrerio¡, sulcránd.se¿ las dlsf.siciones leS¡les

correstoodie¡lcs. articulo Tcrcsro (1"),- objelú soci.l.- El objéro de la conrpañi!

CO'SiSIE CN] CONSTRUCCIóN DE OBR S CIVILES PARA: CENI'RAÍIS

lll' lp r A\. ti\LAs Jt tR\\:vt\to\ or . \tR(ta LLLr tRtLA \
CONfUNIC CIONESi OBRAS AUXILIARES EN ZONAS URtsANAS,i

TABRIC CIóN DE RELÉS ELÉCTRICOS: OP!&qC1óN D¡ SISTEMAS D[

TRANSMISIóN DE ENERCiA ELÉC,l.R](]A QU¡' TACILITAN EL

TRT\NSPORTE DE LA ELECTRIC]DAD DIiSDE LAS INSTAI.A']ONFS DF



CENERACIóN A LOS S¡STtrMAS DE DISTRII]UCIóN (QUE CONSTAN DC

POSTES, M¡DIDORES Y CABI.EADO) QUTj TR{NSPORTAN LA ENERCÍA

'CtRtcAkt.rtBtDADt-sDt I as tN5lALAato\ts Dt oi NLt(Ar¡ur\ o

lRA.{\Vl\',Ó\ HAr,\ t. CO.{SUM|DOR t-t\ct.. taBRt' A(tON Dt

ESTRUCl'URAS DE METAL MARCOS O ARMAZONES PARA

CONSTRUCCIóN Y PARTES DE ESAS ESIRUCTURAS: TORRES

MÁsTlLEs. ARMADURAs, puENTES, ETcÉ-tE¡{A: MARcos

INDUSTRIALES D! METAL: MARCOS PARA ALTOS HORNOS, EQUIPOS

DE ELEVACTóN Y MANIPULACTóN, ETCÉTr,RA. E¡ cr.uñprinienlo dc su

obj€lo, I¿ con pañi a podrá celebmr rodos los acto s y conl r.tos pm{idos por ta ley.

Añiculo 4o.- Plazo.- El pl,zó ¿c duEción de la comlánia es de CINCU¡NTA

,ños, conrados desde l¡ lec¡á dc inscnpc ió¡ de esr¡ escri ru¡a. TIr uto s¿gu ¡ do ( ).

D€l Capl¡|, Ariculo Qu¡nro (5").- Clpi1¡l y de tas.cciones.- EtCapjlatSuscrilo

csdoOCHO MIL dólarcsde los Eradós Uridos de Am¿ric¡. dilididoenOCHO

MIL acciores iguales, indivisibles. órdinaias y nominativas, de UN dóta(ct de

los Esados Unidos de Anéri.a de valor .oninat .ada una. ¡uncr¿d¿s

consecutiv¿ño& del cero cero cero üno ¡l OCHO MIL i¡clusile . Et capiral

Aulorizado.s de DIEC¡SEIS MIL dólares de los Erados Unidos de ADéric¡.

Iítulo Tercero (I I I), Dcl gobierm , d¿ l, ádninisrración. ariicu¡o Scxro (6").-

Norma serc¡al." Elsobiemo dc lá coñpañia corespo¡¿e ! lajunta Ec¡c¡¿tde

accioniras. y su adninirr¡ció¡ !t Presidentc y/o al Ce¡ente cenerat t.¡

repEsentació¡ legalj ju,licial y exhjüdici¡l les codesponder¿ ¡l ccrcnlc Ccncál

y/oal PEsidcnr¿ e¡ to¡mINDMDUAL tn loscasosd¿ latla, cuse nci¿ rempoúl

o definiliva, o impediñenro paE acru¿rd.l cerenle Ce¡eralj seé rcemplazado lor
el Prcsidcrle. y en cso de lal¿. au§enci¡ o i,¡pcdim.nro par¡ actüar do e§e último,

se¡á rcemplaradó p!¡elpinrcro hara quc ta.,unta Ceneral nonbE atlirutar. El

Dlú dc dureió¡ de los indicados Adñinish&lorcs scrá d. CINCO ¡ños pudieñdo

se¡ reclcgidd! indefinidamcntc. A.lí.ulo Séptimo f7").- Conyocatori¡s.- L¿



córvócatúi¡ ajLnt¿ gcneral clecrDa¡á él GÚonrc Gcncral o el Présidente de l¡

compañis, mediante ¡viso que se publicará cn uno dc los Diarios dc mayor

cnculación en ¿l dóñicilid princip¿lde la camplñír, co¡lo$re a IE Ley, con ocho

dis de ¡nlicipüión, por lo menos, Especto de aquél e¡ el que se celebre la .eunión.

En tales ocho dias no se corlrrán el de I! convocaroria ni el de realizació¡ de la

junk.Articülo Od¡vo (8').- Do ¡$ c¡*ca dcjurtñ. de lrs ¡ribucioncs d.ld

JuntaCcne.¡l, d.l¡ Junl¡ C.neral Univ.ñ!!, del quórun drinst!¡&ió¡, del

quórür espcci¡l dc instal..ión, d.tquóruñ dr dcctuió¡.- Se estaá a lo dispue§o

cn la Ley de Conpañias Aniculo Nó*ro (9o).- El Prcsidc¡t y el Gernre Ge¡er¡l

ejerceán lodas lus atribuciones previstas para los ¡dñinisíadores en Is Ley de

CoEpanias. Tílulo Cuurlo (Iv). Dé ll 6sc¡liz..¡ó¡. Arlicu¡o Déc¡ño (l0o).-

Coúi3¡rios.- L! junh ee¡eú¡ desie¡ar¡ cad¡ año dos conisanos, uno pincip¡l y

unó suplenlej quienes r¿nd.Á¡ deiécho ilinirado d€ i¡spección y vigil¡nci¡ sobre

rod¿s l¡s opeúcion.s sociales. sir depndercia de la administEción y en inteés de

la conpañia. Titulo Qu¡rh m. D¿ h dholu.itu y l¡quidlción. Articu¡o Dóciño

Pr¡ñ¿ro (lI').- Norn¡ g.neral,- La conpañia se disollc¡á y sc liquidará

conlorme se erablece en la s¿cció¡ Décino segunda (XlI) de la Ley de

I o¡p¿l,as. cl aRl{,- cuqDRo DF SuscR¡P|tóA I PAGO DEL

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ATMINISTRADORf,S.- Pa¿ los periodos

scñalados¿nel ¿riculo s¿xlo (6')delerolulo. se des i8mn cono ?rosidcnr. dc la

conp¿fria al (ó a lá) séñor(o señora) FISCHDRORELLANA CARLoS LUIS, y

cono Gcicnrc Ce.e¡al dc l, ñúña rl (o a la) scñor 1o scñor.) VICUÑA



IZQUIERDO AaDON MARcllLO, Esrstivane¡te. SEX,IA,-¡)ECLAR{C¡óN

JURADA DD LICTTUD V ORtcDN Df, ¡.ONDOS.- Los comparecie¡ics.

I)ECLARAMOS BAJO JURAMENTO, qúo tos fo¡dos y v.lofts,lue se uritizan

p¡ra realiz¡r las opcracio¡es que dan tusar a tap¡esento constirución dc conpañi.

nror,.nen de ¿.r'4dadl§ t'! ¿s sÉp.I14,A.. DUct {RActó\ Jt RADA Df
CUIIPLIMIENTO DE REeUISITOS.- Los.ompa¡e.ientes DECLARAMOS

BAJO.IURAMENTO que ¡efros cuñptido con ta obrención de los

cotrcspondie¡r.s pe¡D¡os y licencias, así como ds aquelos peir¡i$s de

lu¡ciónsmienro, licetrci¿s y autorizacjones que cn un fulúro solicilc¡ olr¿s

instiluciones y que sean nocesarios p¿ra la operdció¡ y runcion¡nienlo de la

coñprñi!. DTSPOSICIoN TLANS¡,toRrA._ Los contrrhntcs bajo iu¡amenro

decl¿rar que paga¡á¡ el capilal soci¡t en los úonlos i¡dicados en el cuadre ¡e
susÚipcntn y pago delcapiratsoci¿t una vez consituida ta cohpañia. y etsatdo

insoluro dénl¡o det ptazo lijado por ts Lcy de Coñnañias. Asimisño. Ios

co¡lrdanles declann tajojurcmcmo quc los daros contcnidós en ct prescnle

insrumc¡ro son cienos y lcnces cn apego a la Leyy a Is Consirució¡. E¡ lodo lo

no estipulado en cre estaluro, se esrará a lo d¡puesro en ta L¿y deCoñp.ñí¿sy

dcnás leycsafines. En c6o dc conlrclhia enre tos ac.io¡is¡¿s. o

y adrl inis¡ndó¡es dc t¡ compañia,las pafes podnin soñelese at prcccdimientode

Medi&ió. c.ntome to erabt¿ce ta Ley de Arbin-aje y Mediació¡, anre d Cenrm de

Mediación de la supe¡i¡rcnde¡cia de Cohpañi¿s y vató¡es. Usred, Seño(a)

Nol¿rio(a), se disnará añodú tas cor¿spondjc¡res ctáusutas de erito.,, l¡asra
AQUi LA MINUTA, que qued¡ ele!¿d¡ a cscnru.a púbtica con rodo sú vator tega¡,

co¡junr¡ment¿ co¡ los documcflos habilii¡nres y rcxos; y rtuc los compareciÉmes

la acepran en todas sus partes. l! nisha que ha sido obtenid, det sht¿n¡
in{irmático de l¡ Supr¡¡tendcncia de Comp¿nia y V0to¡es. paá tac.tebEció¡de

l¡ presmre éscrilúE se observaron ros precepr.s y requhitos trevhios en la Ley

Ndllrialt y, leidá que tcs túe a los conrparccie.tss po, mi cJ/lc NoraioG), §e



ntifican y n.rrn onnigo ¿n unidad de acto, quedmdo incorpond¿ en el prclocolo

de sto ¡otoria, DE TODO CUANTO DOY FE. -i-
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cuayaquil, Noviembre2l del 2014

lng
CARLOS LUIS FISCHER ORELLANA

,a lunra G.n.rdl oe Ac..onisl¿< de la (omp¿'ira áñó1rma CoBELLPA SA'

.d";,¡d. el du d" vh s2, de \ovirñb.e delpre§enL.20'4 resolvio de'gn¿'

, ,.i"á c¡nrNr¡ a.l" .o.p"ñla por e¡ p¿rrodo de .inco años de co¡rÓmidad

con los estatutos socialesvigentes co¡ las atribuciones qu¿c'nstañ en estos

En el eje¡cicio de su carso usted ejercérá de nanera individ!ál la 
'epresentación

leg¿.tudi.idlyevráiudicraldel¿Lomp¿if¿

1." ..n,na.k LOBELLP4 §.A. se (o.\Lruvo trediárLe .s!-ilur¿ prblc¿ o¡orgád¿

ánte el 5"ñoi Nocro visénmo Prime¡o d.l '¿nLor 
cúdv¿qLrl Dr' Ma(o' Daz

Caeoúere, e. do.r de octibrr de 2OO4. e n*r,la.r Pl RegÁrro r¡¡e'Gnril del

(¿nt nGu¿v¡quil,con fe.h¿ on(e de Noviembr.del2004

,i¡,
JUNTA

\-.-'-l

Acepto el .ár3o de GERENTE dela conPañía COBELLPA SA. pan el pelÓdo que

he rdoAnstratdlcuay¿quil Novi¿ñb.e zI del 2014

U',,14
rnc. cAñúili PrscHEF oRELLANA a
c. oeo+46er0.3 (!l

rns.curá"-,i.riscr,".o."ttuna
GERENTE
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,r Reg¡stro Mercantil de Guayaquil

En cu,nphnienlo coD Io dispueslo e¡ la ley. la Rssñtrado.a Mer.a¡til del
Cantón Cuayaquil ha iGcrilo 10 siguienie:

1.- Con fecha nuwe de Ene¡o del dos úil quince queda inscrito el presenle

Nohbmniento de G€r€nt€, de 1a Compañia COBELLPA S.4., a favor de
CARLOS LUIS AISCHER ORELLANA, de fojas 661 ! 661, Regislro de
Nnrnhramienios número 221.

NUMERO DE REPERTORIO|64.776
FECIIA DE REPERTORIO: rrldio2014
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